
 

 
           INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO UPEGUI OROZCO 

RESOLUCIÓN N° 9932 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
RESOLUCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA N° 202350058972 del 28/07/2023 

                    NIT 811035941-9    - DANE  205001010281 -   NÚCLEO 936 
                  CODIGO ICFES 131532    

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO UPEGUI OROZCO      
       Carrera 99 N° 66F – 55- VEREDA PAJARITO - TELEFONO: 3004114552 

E-MAIL: iealfonsoupeguiorozco2016@gmail.com 
www.iealfonsoupeguiorozco.edu.co 

 

CIRCULAR No 007 

DE: Equipo Directivo 

PARA: Docentes  

ASUNTO: Ajustes al acompañamiento pedagógico 

FECHA: mayo 22 de 2026 

 

OBJETIVO: Informar a los docentes de la institución educativa acerca de los 

ajustes realizados en el horario de acompañamiento pedagógico y algunas 

precisiones, con el propósito de garantizar una mejor organización académica, 

optimizar los espacios de apoyo a los estudiantes y fortalecer la calidad de los 

procesos formativos. 

 

Cordial y fraternal saludo. 

Algunas consideraciones para tener en cuenta sobre temas de 

acompañamiento y convivencia durante la jornada escolar: 

 El primer contacto con los estudiantes al iniciar la jornada predispone el 

comportamiento del resto del día. Se recomienda hacer la bienvenida 

diaria como si fuera la primera vez. En la jornada de la mañana, a la hora 

de entrar los estudiantes, 6:40 am, se espera que los y las docentes se 

encuentren en sus respectivas aulas recibiéndolos. Los estudiantes de 

bachillerato entran a las 11:55am (favor avisar a los padres de familia). 

 Favor insistir con los acudientes en MARCAR todas y cada una de las 

pertenencias. Cuando se encuentra un objeto y no se conoce al dueño o 

dueña, este se lleva a la Coordinación. Así mismo cuando se pierda algo 

se puede buscar también en la Coordinación. 

 El cuaderno comunicador también debe estar marcado (todos los 

estudiantes sin excepción deberán tener su cuaderno comunicador y 

darle el uso planeado). 
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 Se reconocen los tiempos requeridos para necesidades personales, sin 

embargo, debemos ser conscientes de las seis horas laborales, dentro de 

las cuales se destacan los tiempos destinados al acompañamiento de 

zonas en los descansos, los cuales deben ser tan efectivos como en los 

otros espacios y procesos. En este sentido, los invitamos a unas horas 

de acompañamiento en el descanso donde se comparta de una manera 

diferente al aula con los estudiantes y así minimizamos cualquier tipo 

de riesgo. 

 Dentro de los acompañamientos en los descansos también se realizan 

actividades docentes como el manejo de los residuos para evitar dejar 

basura en las zonas que nos corresponden. Es necesario acompañar 

todas las zonas, pero algunas requieren un cuidado especial como los 

juegos mecánicos del gimnasio al aire libre, la tienda escolar, los baños, 

las rampas y los pisos altos.  

 Insistimos en el uso adecuado del uniforme por parte de los 

estudiantes, en cualquier momento de la jornada escolar, es 

indispensable que todos los docentes supervisen este tema y realicen 

los debidos llamados de atención por uniforme. “Si todos apoyamos, es 

posible lograr una buena cultura en el porte del uniforme”. 

 Para los usuarios del PAE además de las listas de los estudiantes con 

derecho, deben ser designados un número adecuado de suplentes 

quienes serán los beneficiarios cuando sobre alguna ración o 

complemento. 

 Tener en cuenta la fecha en que un estudiante deja de asistir para 

poderlo declarar desertor y realizar el debido reporte a la secretaria. 

 

A continuación, se presentan algunos cambios en el horario de 

acompañamiento institucional: 
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BACHILLERATO: 

A partir de la fecha se implementará un acompañamiento directo y 

permanente en algunas zonas (puerta de entrada y restaurante escolar) en una 

hora específica con docentes fijos en ese acompañamiento: 

 

Hora Actividad Día Docente/Sede 

12:00 M Recibir a los 
estudiantes en la 
puerta, realizar 

control del 
uniforme y 

anotar en el libro 
de retardos los 
estudiantes que 
llegan a partir de 
5 minutos tarde. 
Los docentes que 

acompañan la 
puerta de 

extensión y que 
tienen clase a 1ª 

hora, solo 
acompañan hasta 

que suena el 
timbre y se cierre 

la puerta. 

LUNES Juan Pablo Mesa (Ppal) 
Ruth Jiménez (Extensión) 

MARTES Ruth Jiménez (Ppal) 
Sara Bonilla (Extensión) 

MIÉRCOLES Jhon Bolaños (Ppal) 
Mario Romero (Extensión) 

JUEVES Héctor Tabares (Ppal) 
Edisson (Extensión) 

VIERNES Edisson Giraldo (Ppal) 
Ruth (Extensión) 

1:50 pm  Acompañamiento 
permanente en 

restaurante 
escolar  

Toda la semana 
solo durante el 

primer descanso 

Albenis Monterroza 
Carlos Calle 
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Horario de acompañamiento pedagógico en descansos bachillerato:  

 

Nota: deben estar todas las personas que aparecen en los cuadros en el lugar asignado, es 

decir donde aparecen dos docentes deben estar los dos docentes. 

 

Restaurante escolar bachillerato: A partir de la fecha los beneficiarios del 

restaurante de bachillerato, solo se desplazarán en la hora del descanso al 

restaurante, no antes. 
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Horario de acompañamiento pedagógico en descansos primaria:  

 

Nota: deben estar todas las personas que aparecen en los cuadros en el lugar asignado, es 

decir donde aparecen dos docentes deben estar los dos docentes. 

Restaurante escolar de primaria: A partir de la fecha los beneficiarios del 

restaurante de primaria, en el horario habitual se desplazarán con todo el 

grupo y el docente de la 3a hora quien acompañará el proceso de consumo y 

comportamiento en las mesas (los que no consumen complemento, deberán 

permanecer con su grupo al cuidado de este docente junto con los que 

consumen el complemento). Adicionalmente, el docente encargado del 
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acompañamiento en RESTAURANTE PISO 3 ese día, revisará que no haya 

desperdicios.                             

Algunas puntualidades de lo programado en la agenda correspondiente a la 

semana del 25 al 29 de mayo (recordar que el ejercicio del calendar se sigue 

actualizando constantemente). 

 El lunes 25 de mayo se realizará orientación de grupo en bachillerato 

(Aulas de paz) y formación para estudiantes de primaria (dirigen 

docentes de 3°). Comité operativo del rector. Los estudiantes de once, 

3°3 Y T°1 no tienen clase por capacitación de docentes que son jurados 

de votación.  

 El martes 26 de mayo está proyectada una reunión con Secretaría de 

Movilidad, SST, FOMAG asisten los docentes:  Carlos Calle y Luz Dary a 

las 9am (la jornada laboral para estos docentes es de 9am a 3pm). los 

estudiantes de 8°2 no tienen clase por capacitación de docentes que son 

jurados de votación. 

 El jueves 28 los estudiantes de 2°3 no tienen clase por capacitación de 

docentes que son jurados de votación. Carrusel EMVARIAS. 

 El viernes 29 no asisten los estudiantes presencialmente, las clases serán 

virtuales en el siguiente horario: para primaria de 9am a 12m las tres 

últimas horas del día viernes y para bachillerato de 3pm a 6pm las tres 

últimas horas del día viernes. Los docentes son los responsables de crear 

las aulas virtuales y enviar a los estudiantes y padres de familia los links 

respectivos (con copia a las coordinadoras). Entre las 12m y 3pm reunión 

con docentes, el link lo envían las coordinadoras. Ese día los docentes de 

primaria cumplirán jornada de 9am a 3pm y los de bachillerato de 12m 

a 6pm. 

Cordialmente,  

EQUIPO DIRECTIVO  

Proyectó: Claudia Patricia Naranjo – Luz Adriana Obando (Coordinadoras). 
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